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En Móstoles, a 16 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/614/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.248
de 2008 de este Juzgado de lo social, segui-
do a instancias de don Gregorio Lozano La-
torre, contra “Suzuauto Móstoles, Sociedad
Limitada”, “Fergoauto, Sociedad Anónima”,
y Fondo de Garantía Salarial, sobre despido,
en cuyas actuaciones y en resolución de esta
fecha he acordado por el presente citar en le-
gal forma a “Suzuauto Móstoles, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, al objeto
de celebrar acto de conciliación y, en su
caso, juicio el día 3 de marzo de 2009, a las
once cuarenta y cinco horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento, apercibiéndole, asimismo, que ha-
biéndose pedido y admitido la prueba de con-
fesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por cier-
tos los hechos alegados por la parte contraria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 16 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/615/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE IBIZA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Olga Torres Peris, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 1 de Ei-
vissa.
Hago saber: Que en el procedimiento de

ejecución número 90 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Cristóbal Eugenio Arteaga Vázquez, contra
la empresa “Sánchez Casemo Construccio-
nes, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado auto de fecha 24 de noviembre de
2008, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

Se declara extinguida la relación laboral
que unía a don Cristóbal Eugenio Arteaga
Vázquez con la empresa “Sánchez Casemo
Construcciones, Sociedad Limitada”, con-
denando a esta a que abone a aquel las can-
tidades siguientes:

Nombre del trabajador: Cristóbal Euge-
nio Arteaga Vázquez.

Fecha de la extinción relación laboral: 24
de noviembre de 2008.

Indemnización: 1.213,50 euros.
Salarios: 10.881 euros.
Notifíquese esta resolución a las partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo manda y firma la ilus-
trísima señora magistrada-juez doña Maite
Alejandro Aranzamendi. Doy fe.—La se-
cretaria judicial (firmado).—La magistrada-
juez (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sánchez Casemo Construccio-
nes, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Eivissa, a 24 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.764/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE LAS PALMAS

DE GRAN CANARIA

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Don Isidoro Prieto González, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 1
de Las Palmas de Gran Canaria.

Hago saber: Que en autos número 146 de
2007 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de don Moisés Agustín Medina
Megolla, contra las empresas “Corporación
Alfa 342 Sur, Sociedad Limitada”, y “Se-
lect”, sobre cantidad, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Por la presente, en virtud de lo acordado
en resolución de esta fecha, se cita a quienes
se dirá para que el día 27 de enero de 2009,
a las doce horas comparezcan ante este Juz-
gado a la celebración de los actos de juicio,
advirtiéndoles que no se suspenderán por
falta de asistencia de las partes y que las
mismas deben concurrir a dichos actos con
todos los medios de prueba de que intenten
valerse.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Corporación Alfa 342 Sur, Sociedad
Limitada”, y “Select”, en ignorado parade-
ro, expido el presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de
noviembre de 2008.—El secretario judicial
(firmado).

(03/620/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MIERES

EDICTO

Don Joaquín Palacios Fernández, secretario
judicial del Juzgado de lo social de Mieres.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
en los presentes autos número 801 de
2008, demanda a instancias de don Juan
Carlos Sánchez Pérez, contra Instituto Na-
cional de la Seguridad Social, Tesorería
General de la Seguridad Social y “Carbo-
nari Poltrone, Sociedad Limitada”, sobre
prestaciones de incapacidad temporal, se
ha acordado citar a “Carbonari Poltrone,
Sociedad Limitada”, en ignorado parade-
ro, a fin de que comparezca el día 28 de
enero de 2009, a las nueve y treinta horas,
para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, juicio que tendrá lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social de Mieres, sito en Jardines del
Ayuntamiento, sin número, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocato-
ria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a la empresa
“Carbonari Poltrone, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Mieres, a 26 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/616/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE SALAMANCA

EDICTO

Don Florencio E. Sánchez García, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Salamanca.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.003 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Rosa Narcisa Carvajal Macías, contra
la empresa “Esexex 2001, Sociedad Limita-
da”, sobre reclamación de cantidad, se ha
dictado la siguiente.

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado en providencia
de esta misma fecha, dictada en los autos
número 1.003 de 2008, seguidos a instan-
cias de doña Rosa Narcisa Carvajal Macías,
contra “Esexex 2001, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se le cita a quien se dirá,
para que comparezca ante la Sala de audien-
cias de este Juzgado de lo social sito en la
plaza de Colon, sin número (Sala 8), el día
21 de enero de 2009, a la diez y cincuenta
horas de su mañana, al objeto de celebrar
acta de conciliación, significándole que en
caso de no existir en este avenencia, se cele-
brará el juicio en única convocatoria, de-
biendo concurrir al mismo con los medios
de prueba de que intente valerse, previnién-


